
REPUBLICA DE COLOMBIA  

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO  

SECCIÓN SEGUNDA1 
 

Bogotá D.C., veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022).   

 

EXPEDIENTE No:   11001-33-42-046-2016-00650-002 
EJECUTANTE:   CARMEN MERCEDES DE LA OSSA DE MESA 
EJECUTADO:   UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE 

GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCÓN SOCIAL – 
U.G.P.P. - 

 
MEDIO DE CONTROL:  EJECUTIVO 
 

Póngase en conocimiento del apoderado de la parte demandante, el titulo judicial 

a que se hace referencia en el informe secretarial visible en el documento 21 del 

expediente digital.  

 
De otra parte, el despacho advierte que, en auto de 04 de septiembre de 20203, 

se aprobó la liquidación de crédito presentada por la parte ejecutante por un valor 

equivalente a veinte millones dieciséis mil novecientos cuarenta y dos pesos con 

08 centavos ($20´016.942.08); sin embargo, a la fecha la entidad demandada no 

ha pagado al actor la totalidad de lo allí ordenado, teniendo en cuenta que en el 

título judicial No. 40010000826943, la UGPP solamente erogó la suma de nueve 

millones doscientos ochenta y cuatro mil ciento sesenta y cinco mil pesos con 

veintisiete centavos.  

 
Atendiendo a lo expuesto, se requiere al apoderado de la parte demandada para 

que informe al despacho la razón por la cual no se ha pagado la totalidad del 

crédito, de conformidad con lo dispuesto en el auto que fijó la liquidación del 

mismo.  

                                                           
1 Correos electrónicos: jadmin46bta@notificacionesrj.gov.co y jadmin46bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Para la recepción de memoriales solo está disponible el siguiente correo electrónico: 
correscanbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   
2 https://etbcsj-
my.sharepoint.com/personal/jadmin46bt_cendoj_ramajudicial_gov_co/_layouts/15/onedrive.aspx?id=%2Fp
ersonal%2Fjadmin46bt%5Fcendoj%5Framajudicial%5Fgov%5Fco%2FDocuments%2FPROCESOS%20OR
DINARIOS%20JZ%2E%2046%20ADM%2E%20BTA%2F2016%2F11001334204620160065000  
3 Documento 17 del expediente digital.  
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EXPEDIENTE No:  11001-33-42-046-2016-00650-00 

EJECUTANTE: CARMEN MERCEDES DE LA OSSA DE MESA 
EJECUTADO: U.G.P.P.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ELKIN ALONSO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ  
 Juez 
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